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Cutí J r o m n c t a 

A D V E R T E N C A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Sücretnrios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá ver iñearse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S . 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tac ión provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). •• 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el B e y Don Alfonso X I I I 
(q; D . g.), S . M. la Re ina D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S. A . E . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Kea l familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gacela del día 31 d̂é julio de 1927). 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
OBBIERND CIVIL DE LA PROVINCIA 

A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras del : puente 
sobre el río Orbigo, en el trozo 6 .° 
'ie la carretera de L e ó n a Astor-
i-a, he. acordado en cumplimiento 
• u l a B e a l orden de 3 de agosto de 
í 910, hacerlo públ ico para que losque 
1 'ean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . Valen-
' Grutiéi'rez,pordañosy perjuicios, 
Viudas de jornales y materiales, 
' ''Cidentes del trabajo y demás que 
••>> las obras se deriven, lo hagan 
' i el Juzgado municipal del tér-
1 'lino en que radican las obras que 
1 ^ ol de Hospital de Orbigo, en un 
l' azo de veinte días , debiendo el 
*A-¡calde de dicho término intere-
s',i' de aquella Autoridad la en-
' • ga do las reclamaciones presen-
tiulas que deberá remitir a la 

1 l'atura de Obras públicas en est». 

capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

L e ó n 27 de julio de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge , 

S E C C I Ó N D E A G U A S 

- NOTA-ANUNCIO : " ' ~ 

Don Juan , D . Francisco:.y don 
Lázaro Crespo Moro y D ." Ascen
sión Crespo Moro, asistida de su es
poso D . L u i s Miguel Santos A l á i z , 
en concepto de dueños , solicitan la 
inscripción en los registros de apro
vechamientos de aguas públ icas , de 
uno de su propiedad, derivado del 
río E s l a , en el sitio denominado «El 
Pas to» , pueblo de Villacelama, tér
mino municipal de Villauueva de 
las Manzanas, él que conducido por 
una acequia que atraviesa los tér
minos de Villacelama, Vil lamieva de 
las Manzanas y Palanquines, llega 
al molino harinero, propiedad de 
los peticionarios y se aprovecha 
para su funcionamiento; después de 
aprovechado para dichos fines el 
socaz o desagüe sigue por los terre
nos de Campo de Vil lavidel , V i l l a -
videl, Cabreros del R í o , Fresno de 
la Vega, Cabanas y Valencia de.don 
Juan , donde desagua al mismo río 
E s l a ; presentando para probar que 
han consolidado sus derechos al uso 
del agua para mover su molino ha
rinero, un testimonio de informa
ción posesoria practicada ante el 

Juzgado municipal de Villanueva 
de las Manzanas, que es el t érmino 
municipal donde radica la toma. 

Por lo cual y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto-ley número 33 de 7 de 
enero de 1927, se abre una informa
ción públ ica , diiranfce el plazo de 
veinte días, al que empezará a con-, 
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el BOLKTIN OFICIAL, y 
durante el cual se podrán presentar 
en todas las Alcaldías de los térmi
nos municipales atravesados por la 
acequia y socaz o desagüe del apro
vechamiento y en la Secc ión de F o 
mento del Gobierno civi l cuantas 
i-eclamaciones se crean oportunas o 
convenientes én defensa de cuantos 
derechos se crean afectados, menos
cabados o perjudicados por la pre
sente pe t i c ión . 

L e ó n , 2G de julio de 1927. 
E l Gob; nador civil interino, 

Jehaforo Gómez Núñez 

S A N I D A D 

E l Excmo. S r . Ministro de la 
Gobernación en telegrama de fecha 
28 del corriente, ine dice lo s i 
guiente: 

«Con esta fecha he ordenado des
t i tución Alcalde do L o s Barrios, 
provincia Cádiz, por morosidad en 
el pago a los módicos titulares y 
estando dispuesto a adoptar igual 
medida con los demás que se en
cuentren en idént ico caso. Sírvase 
V . E . hacer públ ica la noticia para 
conocimiento de las Corporaciones 
municipales, ordenando a Inspec-
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tor provincial do Sanidad que le 
facilite inmediatamente nota de los 
pueblos que es tén en descubierto con 
dicha atenc ión y remí tamela» . 

L o que se publica para conoci
miento de todas las Corporaciones 
municipales exc i tándolos a su m á s 
exacto cumplimiento. 

L e ó n , 28 de julio de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

Alcaldía constifucional de 
Saelices del Rio 

Don Benigno Merino L ó p e z , Pres i 
dente de la Junta del reparti
miento sobre utilidades formado 
en este Municipio para la parro
quia de Saelices del R i o . 
Hago saber: Que terminado dicho 

repartimiento, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría del A y u n 
tamiento por el plazo de quince 
días a contar desde el dia 26 del 
actual, y que durante ese plazo y 
los tres días siguientes se admit irán 
por la j u n t a las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el reparti
miento, pudiendo versar las recla
maciones sobre la est imación de las 
utilidades, rentas o rendimientos; 
sobre la l iquidación de cada uno de 

: los conceptos de gravamen, y sobre 
las bonificaciones, tantó del recla
mante como de cualquiera otra per
sona o entidad -comprendida en el 
repartimiento y habiendo de fnudar-
se toda i'eclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, así 
como presentarse acompañada de 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado. 

Saelices del R í o , 24 dé julio de 
1927.—Benigno Merino. 

Don Mariano T e r n á n d e z Molaguero, 
Presidente de la Junta del repar
timiento sobre utilidades formado 
en este Municipio para la parro
quia de Bustillo de Cea. 
Hago saber: Que terminado dicho 

repartimiento queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría del A y u n 
tamiento per el plazo de quince días 
a contar desde el d ía ve in t i sé i s del 
actual, y que durante ese plazo y 
los tres días siguientes se admit irán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el reparti
miento, pudiendo versar las recla
maciones sobre la est imación de las 
utilidades, rentas o rendimientos; 

sobre la l iquidación de cada uno de 
los conceptos de gravamen, y sobre 
las bonificaciones, tanto del recla
mante como de cualquiera otra per
sona o entidad comprendida en el 
repartimiento y habiendo de fun
darse toda rec lamación en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justif icación de lo reclamado. 

Saelices del R í o , 24 de julio de 
1927.—Mariano F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Durante los días cinco al ocho 
ambos inclusive del p r ó x i m o mes 
de agosto, tendrá lugar la cobranza 
del 1.°, 2.° y 3.° trimestres del ra 
parto general de utilidades del ejer
cicio corriente, lo que se anuncia 
en este BOLETÍN OFICIAÍ, para gene
ral conocimiento de los contribuyen
tes, dentro de este t é r m i n o muni
cipal . 

Villademor de la Vega, 26 de 
julio de 1927 .—El Alcalde, F r a n 
cisco García . 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

; L o s repartimientos de arbitrios 
para cubrir el déf ic i t del presu
puesto del corriente año , así como ei 
de hacendados forasteros, se hallan 
de manifiesto al públ ico por el plazo 
de quince días , en la Secretaria mu
nicipal , • donde pueden ser exami
nados y formular las reclamaciones 
que crean justas. 

Confeccionado y aprobado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, el R e 
glamento de Empleados del mismo, 
a que hace referencia el art ículo 248 
del Estatuto municipal, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secre
taría durante el plazo de diez días , 
a contar desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFÍCIAL, y a los efectos de oir recla
maciones. 

Vegaquemada 26 de julio de 1927. 
= E 1 Alcalde, L i n o R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Magaz de Cepeda 

L a s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
segundo semestre de 1926, aproba
das por la Comis ión permanente, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaría de Ayuntamiento, duran
te el término de quince días y ocho 
m á s , que pr inc ipiarán a contarse 

desde su inserción en el BOLIÍTÍ-, 
OFICIAL de la provincia, al objeto di, 
oir reclamaciones. 

Magaz de Cepeda 25 de julio ti,. 
1927 .—El Alcalde, Víctor Gómez, 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento losReglamentos para 
el r é g i m e n interior de sus emplea
dos municipales, desde esta fecha 
se hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaría , por término de quince 
días , para que todos los que lo de
seen puedan examinarlos y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes. 

Prioro, 24 de julio de 1927.—El 
Alcalde, Rosendo R i a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Aprobada» por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas municipales 
para el r é g i m e n y gobierno interior 
de este municipio, se hallan expues
tas al públ ico en la Secretaría, por 
término de quince días , para oir 
reclamaciones. 

Pajares de los Oteros, 18 de julio 
de 1927,—El Alcalde, Ví tor Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
VegamUín 

: E n cumplimiento a lo prevenido 
quedan expuestas al públ ico en este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales de los ejercicios^ de 1925-26 y 
el semestral de 1926; por el plazo 
de quince días que señala el art. 126 
del Reglamento de Hacienda, en 
armonía con el 579 . del Estatuto 
municipal, durante las cuales y 
ocho m á s , serán oídas por la Comi
s ión permanente las reclamaciones 
que se presenten. 

V e g a m i á n , 25 dé julio de 1927.— 
E l Alcalde, Federico Cas tañón . 

E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de Valverde. de la Sierre 

L a Junta vecinal que presido, en 
virtud de las facultades que confie 
re el art. 4 .° del Estatuto municipn; 
y a pet ic ión de la mayor ía de veci
nos del pueblo, acordó sacar a pú 
blica subasta para pagar con s" 
importe lo que costó hacer un pucv 
to para el saque de agua de UD • 
Central e léctr ica , de propiedad <lt-
vecindario, las seis parcelas de te
rreno de este pueblo, que ha conti
nuación se indican: 

1." U n a parcela de terreno c' -



¡aña de muy escasa producción en 
el sitio de L a s Coi-tinas, mitad de el 
«usaje: linda saliente, Anselmo He-
,„>; Poniente. María Fontecha; 
j l . diodía y Norte, terreno c o m ú n . 

2.a Otra en Valcabado: linda 
Siiliente, Mediodía y Poniente, te-
rivno c o m ú n y Norte, Fernando 
Gnvcía. 

Í 3 . " Otra en la Hoz: linda Sures
te y Mediodía , terreno común- . Po
níante, el rio y Norte, T o m á s Pérez . 

i . " Otra en Picones, empezando 
cu la t erminac ión de las fincas de la 
Vega de las Suertes, hasta la termi-
iiíición de la finca de Fel ipe Vil lalba: 
linda al Sureste y Poniente, terreno 
común, Mediodía , con camino ser
videro y Norte, con finca de herma
nos del N ico lá s Vi l la lba . 

5. " Otra en el Peruelo: linda 
Sureste, con fincas de Eugenio de 
Prado, Isaac Casquero, Francisco 
González y L u i s de Prado y Norte, 
leireno común . 

6. a Otra en L a s Barreras, desde 
¡a barga de L a s Barreras, hasta boca 
Yaldetruébano, terreno sobrante de 
la v ía públ ica: linda Mediodía, fin
cas de L u i s de Prado y A n d r é s C a 
sado y Norte, camino real. 

L a subasta se celebrará . en el 
local de vecinos, a las diez de la 
mañana del d ía siguiente de trans 
cniTidós los quince días de publicado 
este-anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

Val verde de la Sierra, 23 de julio 
'•o 1927.-— E l Presidente, Esteban 
Casado S i m ó n . , -

Junta vecinal de Carneros y Sopeña 
E s t a Junta de mi presidencia en 

sesión, celebrada el d ía 24 del actual 
eu.concejo abierto y en virtud de las 
íacultades que concede el art ículo 
4.° y demás concordantes del Esta
tuto municipal vigente y con el fin 
hacer fondos para pagar las obras 
de la casa escuela de Carneros y 
atender otras necesidades de arreglo 
'¡e caminos y puentes, acordó la 
veuca en públ ica subasta de dos 
t'ozos de terreno sobrantes de la 
vía públ ica pertenecientes a estos 
pueblos. 

1. " U n trozo de terreno en tér
mino de Carneros al sitio de! Castro, 
i iielavado entre la v í a férrea: linda 
por el Este y Sur, huerta de Pedro 
-Vlvarez; Oeste, el Castro y Norte, 
« amino'de la Recorva, de una exten 
«¡ón superficial de cuatro áreas 3 
"senta cent iáreas . 

2. ° Otro trozo de terreno de infi 
'na calidad, en término de Sopeña, 
"1 sitio del Toyal , de sesenta áreas y 
cuarenta y cinco cent iáreas: linda 

por el Este y Sur, con servidumbre; 
Oeste, campo de la Carrera y Norte, 
tierra do Gregorio Pinto. 

L a subasta que será públ ica y por 
pujas a la llana, se celebrará el se
gundo domingo, después de que 
este anuncio aparezca publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
eti la casa del concejo y hora de las 
diez, bajo la presidencia del S r . Pre 
s í d e m e o de quien delegue, con 
sujeción a la tasación y pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en casa del que suscribe, don
de podrán examinarlo todos cuantos 
lo deseen todos los días laborables 
hasta el día antes de la subasta. 

Carneros y Sopeña , 25 de julio 
de 1927. - É l Presidente, Fel ipe 
Puente. 

Junta vecinal de Carrizo 
Aprobadas por esta Junta vecinal 

las Ordenanzas sobre prestación per
sonal y aprovechamientos comuna-
es, quedan expuestas al públ ico en 

el domicilio del que suscribe, duran
te el plazo de^diez días , a fin de que 
los que tengan interés las examinen 
y presenten las reclamaciones que 
consideren justas. 

Carrizo, 27 de julio de 1927. — E l 
Presidente, D á m a s o Cansado. 

Junta vecinal de Sal ió 
L a s Ordenanzas para la percepción 

de la prestación personal y vecina} 
de aprovechamientos comunales.de 
esta entidad, se hallan expuestas al 
públ ico por é l plazo de quince días a 
contar desde su publ icación en .él 
BOLETÍN OFICIAL, eu casa del presi 
dente dé ésta Junta para oír recla
maciones. 

Sal ió , julio 23 de Í 9 2 7 . — E l Pre 
sidente, Mariano Ibáí íez . 

Juzgado rf<? primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Tertnlino Fernández Casas, 
Secretario del Juzgado de prime
ra instancia de Valencia de Don 
J u a n . 
Doy i'e: Que en el incidente de 

pobreza qne se dirá, se dictó la sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

"Encabezamiento. — E n Valencia 
de Don Juan a 12 de julio de 1927; 
el S r . D . Isidro Fernández Miran 
da y Gutiérrez, Juez de instrucción 
de este partido, en los autos inci 
dentales promovidos por Dionisio 
Vi l lamamíos Llamas , m a y o r de 
edad, casado, jornalero y vecino 
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de Pa lanqnínos , a quien ha repre
sentado el Procurador D . Isaac Gar
c ía Garrido, y defendido por el L e 
trado 1). Tomás Pérez , sobre que se 
le declare pobre para sostener que
rella por falso testimonio contra 
Tibaldo Rodr íguez , vecino de Cam
po de Vil lavidel , y Rufino A b r i l , 
vecino de Vil lavidel , cuyas demás 
circunstancias no constan, los cua
les no han comparecido, habiéndose 
entendido los autos con la represen
tación del Estado 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo declara)- y declaro pobre en sen
tido legal y con derecho a disfrutar 
de los beneficios que la ley concede 
a los de su clase, a Dionisio Vi l la -
mandos Llamas , vecino de Palan
quines, para sostener querella sobre 
falso testimonio contra Ubaldo Ro
dríguez , vecino de Campo de Vi l l a 
videl , y Rufino Abr i l , vecino de 
Vil lavidel , sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 139 y 140 de 
la ley de procedimientos criminales 
y sin hacer especial impos ic ión de 
costas. Por la no comparecencia de 
los demandados not i f íqueseles esta 
resolución por edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, donde se 
insertarán el encabezamiento y par
te dispositiva, a no ser que la parte 
actora haga uso del derecho del ar
t ículo 796 de la ley de Enju ic ia 
miento, c iv i l . = A s í , por és ta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Isidoro Fernández Mil-anda. 

Y pai-a su publ icac ión en el" B07 
LETÍN OFICIAL do la provincia, pai-a 
la notif icación a los demandados di
chos, expido la^ presente é u Valen
cia de Don Juan a 27 de julio de 
1927.=Tertuliho F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Brazuelo 

Don Alejo Martínez Pérez , Juez 
municipal de Brazuelo, partido 
de Astorga, pi-ovincia de L e ó n . 
Hago saber: Que encontrándose 

vacante el cargo de Secretario en 
propiedad de este Juzgado, se anun
cia vacante dicho cargo para su 
provisión en propiedad, para que 
todos aquellos que aspiren al mismo 
puedan solicitarlo del' S r . Juez de 
primera instancia del partido, a 
concurso de traslado por término de 
treinta días, con arreglo a la ley del 
porler judicial y R e a l decreto de 29 
de noviembre de 1920. 

Y con el fin de que sea insertado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en Brazuelo 
a 25 de julio de 1927.—Alejo Mar
t í n e z . 
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C é d a l a s de c i t a c i ó n 

U n tal Jul io , vecino de Trobajo, 
cnyas demás eircunstacias y para
dero actual se ignoran, s i bien se 
dice reside en Oviedo, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Astorga, 
al fin de recibirle declaración como 
inculpado en sumario número 74, 
del año actual; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Astorga, 22 de julio de 1927 .—El 
Secretario, Ledo. Homero Rallos . 

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada en fecha 12 del 
actual, por el S r . Juez municipal 
D . Antonio Montiel R o d r í g u e z , en 
virtud de denuncia interpuesta por 
D . J o s é Blanco, contra los guardas 
de cazadores y pescadores D . Este
ban del Campo y D . J e s ú s García, 
por daños en una finca con un ca
ballo tordo, se cita a los denuncia
dos D . Esteban y D . Jesús García, 
en ignorado paradero para que el 
día ocho del próx imo agosto y hora 
cuatro de la tarde comparezcan en 
este Juzgado sito en esta vi l la , calle 
de Astorga, número 3, y d e ñ o com
parecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 
. ; V i l lacé , 14 de julio de 1927 .—El 
Secretario, Camilo Guerrero.-' 

• • • , •' : 

- Por lá presente y en virtud.de 
providencia dictada en fecha 12 del 
actual por , el Sr . Juez municipal 
D . Antonio Montidl R o d r í g u e z , en 
virtud de denuncia interpuesta por 
D . Dionisio Hurtado, contra los 
guardas de cazadores y pescadores 
D'. Esteban del Campo y D . Jesús 
García , por daños en una finca de su 
propiedad, se cita a los denunciados 
D . Esteban y D . J e s ú s , eu ignorado 
paradero para que el día 8 del próxi

mo agosto y hora de las cinco de la 
tarde, comparezcan en este Juzgado 
sito en esta vi l la , calle de Astorga, 
n ú m . 3, y de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Vi l lacé , 14 de julio de 1927. = E 1 
Secretario, Camilo Guerrero. 

Raquisitoría 
Casado Es tóbanez , Enrique, na

tural de Manzaneda, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, domiciliado ú l t imamente en 
Manzaneda, procesado por desobe
diencia, comparecerá en término de 
diez días ante el J ú z g a l o de ins
trucción de Astorga, con el fin de 
constituirse en la cárcel del partido 
y recibirle indagatoria en sumario 
número 83 del año actual;. bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde 

Astorga, 26 de julio de 1927.— 
Angel Barroeta. — E l Secretario, 
Romero Ral los . 

E S C U E L A N O R M A L 

D E M A E S T R O S D E L E Ó N 

Matrícula de ingreso y de enseñanza 
no oficial, 

Durante todo el mes de agosto, se 
halla abierto en esta Escuela Nor
mal él pago de matr ícula para los 
alumnos de ingreso y de enseñanza 
no oficial que deseen-examinarse en 
el mes de septiembre. -' 

L o s que se matriculen por primera 
vez, presentarán con su instancia 
los documentos siguientes: certifica
ción" del acta dé nacimiento legiti-
timada o legalizada, segú.v que el 
interesado sea o no natural de esta 
provincia y certificación facultativa 
de estar vacunado o revacunada. 

Para ser admitido a examen de 
ingreso, es necesario haber cumpli

do 14 años y 15 para poder exam.. | 
narse de asignaturas del prin,,.,. 
curso. 

A los alumnos que padezcan defec 
to f í s ico y no hayan sido dispen
sados del mismo en la fecha en <[<, , 
soliciten la matrícula de ingreso, s.-
les admit irá ésta siempre que ellos 
mismos si son mayores de edad, o 
su representante legal en caso con
trario, renuncien por escrito a ser-
v ir en la enseñanza oficial, en caso 1 
de que se les denegase dicha dis
pensa. 

L o s que tengan asignaturas apro
badas en otros Centros docentes, lo 
justificarán por medio de certifica
ciones oficiales de los mismos. 

L o s interesados abonarán en pa
pel de pagos al Estado los derechos 
de matrícula y examen que a conti 
nuac ión se expresan: 

Dos pesetas cincuenta cént imos y 
un timbre móvi l de 15 cén t imos por 
derechos de examen de ingreso: 
veinticinco pesetas por derechos do 
matrícula y cinco por derechos de 
examen de cada curso completo o de 
un grupo de más de tres, asignatu
ras de un mismo curso.. 

L o s alumnos que se matriculen 
en una.-dos o tres asignaturas de un 
curso, pagarán ocho .pesetas poi' 
cada asignatura en concepto de 
derechos de matrícula y cinco pese
tas por todas en concepto dé dere
chos de examen. 

Cada alumno entregará además 
tantos timbres m ó v i l e s de quince 
cént imos como, asignaturas com
prenda su matr ícula y dós' más poi
cada uno de los curaos' en que se 
haya matriculado. 

L e ó n , 26 de julio de 1927.- E! 
Secretario, Francisco Ovejero. 

L E O N 
Imp. de la D i p u t a c i ó n provincial. 
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(Unica de eniermeflades de los oios 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A . 

Coisnllí le 10 a 1 y di 4 i 6 

Fernando Merino, 5 , principal 
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